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7....AUMENTO!_DE CAPITAL: Y REFORMA DE | 

. ESTATUTOS SOCIALES .. 
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 . fo a 
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COMPAÑIA "ING. J,ESPINOSA Z.S.A." 
  

- CAPITAL: SOCIAL ..
 ÓN > 

CO A A F 
  

x. 

  
DE 5/,. 220'499,000,00- 

  

x= 
  

AAAIIISINIAS NATI SISSI SIA SLA 
  

PAPAARTAA IA 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital . de la Rey 
ASIA TT     

pública del Ecuador, a tres de Agosto - 
  

  

de mil novecientos - noventa , ante mi doctor Jaime Nolivos 
  

A ES 

Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón Quito, compa- 
    

  

recen: Los señore(Mingeniero.. Javier Espinosa Terán y 
  

( Y sebastián Espinosa Cañizares , de estado civil casados Í a 
  

  

nombre y «en Tepresentación de la Lompañía " INGENIERO J, 

ESPINOSA Z. SOCIEDAD [ANONIMA eL on sus calidades -respecti- 
  

vas de Presidente Ejecutivo :“y Gerente General /de dicha 
  

compañía , hallándose debidamente autorizados para el efec 
  

to por la Junta CGenéral Extraordinaria de Accionistas, - 
  

según copstá de 1os nombramientos y acta que se adjuntan 
  

ka 

caí dccumentos habilitante .-Los comparecientes son de - 
  

S 

nacionalidad géuatoriana, /domiciliados en esta ciudad! y 
  

conión Quitol, mayores de edad , legalmente Capaces, a - 
  

/ ausenes conozco de que doy fe, y me presentan para que 
    el a. escritura pública la siguiente minuta cuyo te-   ds 3



19 
| 11 

: 12 

13 

13 

18 

19 

sl 

nor literal a continuación transcribe :- "SEÑO 

TARIO :- En el Registro de Escrituras Públicas a su 
  

digno cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital 
  

    

y Reforma de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusu- 

las 3-PRIMERA ¡- COMPARECIENTES :- Comparecen al o- 
  

torgamiento de la presente escritura pública los señores 
pp ek .   

  

Ingeniepo Javier Espinosa Terán y Sebastián Espinosa CañiW 
; 

zares, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente 
  

General ala Compañía " INGENIERO J. ESPINOSA Z.S.A. ",en 
  

su orden, conforme consta de los nombramientos debidamente 
  

inscritos "que se agregan a esta Escritura como documentosi 
  

habilitantes y autorizados por la Junta General Extraor- 
  

diparia de Accionistas de'la compañía , en sesión cele- 

brada el día lunes cuatro de ¿junio de mil novecientos - 
  

Ze noventa” de acuerdo con él Acta debidamente certificada - 

que también se agrega ..- Los comparecientes son mayores 
e 

NO. 
E 

  

' domicilio y residencia en la: Ciudad de Quito..- S.E G UN- 

de edad , de estado civil casados, ecuatorianos y con - 
  

  
p — 

D A :- ANTECEDENTES := UNO :- Con escritura, pública cele- 
  

_brada ante el Notario Décimo/de1 Cantón Quito el veinte 
  

y seis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho ¿, 
  

se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada "IN- 
  

AS 
GENIERO J. ESPINOSA Z. COMPAÑIA LIMITADA " ”, la misma - 
  

que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mer- 
  

- 
_.cantil bajo el número un.mil:tres, tomo ciento nueve fl 
  

Nueve de noviembre de mil novecientos setenta y b0no”, - 
  

DOS ;- El primero. de julio de mil novecientos ochenta y 
    _ nueve*, en la Notaria Tercera del cantón Quito, se otorga     

A
,
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una -escritura de transformación, ., aumento, de. capital” ofi 
  

-de plazo” de duración de la cómpañfa y reforma de estatu- | 
    

tos £. Como conseguencia de esta «transformación la empresa 
  

se denomina " INGENIERO Jo. ESPINOSA. Z .SOCIEDAD ANONIMA Á 1 
  

citada escritura fue inscrita en el Registro Mercantil el 
  

Los . . 

jo el nume-| 
  

veinte de marzo de mil novecientos” noventa! Snte pe 
ro cuatrocientos ochenta y tres, tomo ciento veinte y uno, 
  

TRES 2- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de | 
  

la Compañía * INGENIERO J, ESPINOSA Z.SOCIEDAD ANONIMA ", 
  

celebrada en Quito el ata lunes "cuatro de ¿junio de mil - 
  

novecientos noventa Íeocoryió a Y Aumentar el capital - 
A O   A 

social _de la compañía | en la suma de SEISCIENTOS VEINTE Y 
  

  

CINCO MILLONES QUINIENTOS UN MIL SUCRES ( S5/.625'501.000 yo) 
  La 

en los términos que constan en el cuadro de suscripción - 
  

y pago del aumento de capital que fue aprobado por la jun 
  

ta general con el consentimiento unánime del capital pa- 
  

ÉS MA Ao ÉCOR I A 

. gado concurrente . Luego. de perfeccionado el presente trá: 
  

mite , el Capital Social de-la Compañía queda establecido 
  

en la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE SU- 
  

CRES ( S/. 846'000.000,00 ) y) _Reformar el artículo - 
  

quinto del estatuto social vigente Lo) Designar al Inge-]. 
  

- — AAN 

  

niero Javier Espinosa Terán / y al Señor Sebastián Espinosa 

mps Presidente Ejecutivo y Gerente General de la 
  

Compañía respectivamente , para que “a nombre y en repre- 'p , P P 
  

Orión de de ella realicen todos los trámites legales que - 
  

  

o necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones 

puntualizadas en los literales : anteriores .- TERCIE- 
      RÍA: 3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS : - Con 
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EL 

los antecedentes expuestos, los comparecientes ¿HN “sus “tali- 0 Xp , : 
  

dades :de Presidente Ejecutivo y Gerente General, ¡a nom= 
  

ÓN 
bre y en representación de la Compañía "INGENIERO J ¿ESPI | 
  

NOSA Z, SOCIEDAD ANONIMA '", y dando cumplimiento a lo re- 
  

suelto por la Junta General] Extraordinaria de Accionistas 
  

de cuatro de ¿unio de mil novecientos noventa , declaran: 
rr . A e] 

(UN :- Aumentado el Capital Social de la “ompañía en la su- 
  

ma de SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MILLONES QUINIENTOS UN - 
  

  

MIL SUCRES (_S/. 625'501.000,00 ) , con lo cual el nuevo - 

capital social quedaría establecido en OCHOCIENTOS CUA- 
  

RENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES «( S/. 846'000.000,00 ), 
  

conforme consta del cuadro de integración y aumento de - 
  

capital que fue aprobado en la peta aRusnal, acia AparE= 

ce en la respectiva acta  .- Dos SA- Que los accionistas 

  

  

P 

Obsevastión Espinosa C. rara Isabel Espinosa Garner , de 
  

bidamente autorizados, por sus cónyuges , Según consta del 
LA, LES a LS 
    

+ 

Y TGS AAA T ÍPIASCGASSRA 
acta de junta general que como documento habilitante se 
ENSERES STA A 0 et 

agrega ; que el o omstlristian ES Espinosa: C. representa= 
  My 

> NL 

do por el señor Alfonso de la Calle Neira según carta-poder 
  

INGA SIS ART PR AAN 

que se agrega al expediente ' de la “Junta ,no necesita auto+ 
  

rización de su- cónyuge , señora Tracey Tuckuhama , por ser 
  

ella de nacionalidad estadounidense . y, por -lo tanto no - 
  

está sujeta a las Leyes Enuatorianas en la materia ; y, qué 
  

los accionistas PRosario Espinosa c.aurelia EspiriosáC. , . 

  N — 
Balejandro Espinosa C. Pestevan Espinosa G., renuncian par, 
  

bos 

cialmente al derecho preferente que cada uno de ellos tie- a
 

  EA NT A - y 
7 Ros Xx 

    nen para suscribir capital en el presente aumento con = 
ATA Nr 7 7 -   A 

compensación de créditos . Respecto de la capitalización - 
  = E AT O a, pS z po 

os o.



  

NOTARIA 
RECIMO SEGUNDA 

DEL 

-. Jaime No!ivos M. 

2, 541-220- 611-993 

:Benco de Próstamos 

y. 40 de Agosto y 

Av. Palria 

129, Plso - 01.701 

Sullo — Ecuador 

10 

15 

12 

13 

14 

19 

17 

18 

19 

20 

212 

22 

del superávit , todos :los accionistas Trenuncian:parcial=. n4 
  

IO O Nu . 
mente al uso del derecho preferente - y de atribución por 

    
a nz mate o 

las fracciones de acción que podrían devenir del prorrateo 
    

    

del aumento de capital con relación -al porcentaje que de él 

le Corresponde a cada. accionista . Asiste también a la re- 
  

nión la cónyuge del señor IngenteráPiulio Espinosa Z. ,Con 
cr 

=$   

el fin de autorizarle la capitalización de los créditos quel 
  

EX T_T AA SO ASA SA 

a su favor tiene en la empresa .-En relación con la autori- 
  

O A 

zación que debe Otorgar la cónyuge al señor Angeniero - 
  

Javier Espinosa T., para la capitalización de los créditos, 
  

TARTA RAN DS A 

ésta no es necesaria por cuanto el ingeniero Javier Espinosa 
  

Du AIN ARO AR AS 

T, ostenta poder Esneral amplio y suficiente otorgado a su 
  

favor pOr su cónyuge Señora Maria Juli Vacas , el mismo - 
  

que se agrega .a la "presente escritura como documento. ha- 
  A A e] 

bilitante. ¿Z TRES y- Reformado el Artículo Quinto del _Esta- ¡ 
TAE ri o, 
  

tuto Social vigente , el mismo que en adelante dirá : "AR 

    

  

TICULO__Q _UINTO ;2 EL CAPITAL :- El Capital - 
  

Social de la Compañía es. de OCHQCIENTOS CUARENTA Y SEIS - 

  

  

MILLONES DE SUCRES, (S/, 846!000.000,00,),. dividido en -. 

A 

OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS MIL (846.000 ) acciones or- 
  

dinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES C 3/. lo 000,00) 
  

on A A A A A O Ea ao 

cada una , numeradas del cero, cero cero Cero uno al - 
Du 
  

ochocientos cuarenta y seis mil inclusive " ,- CUATROS 
  

Por último 10% comparectentesíson el fin de cumplir con 
  

289 á1sposiciones legales vigentes, declaran que todos los 
  

Po 7 

ARE la compañía que suscriben el presente aumen- 
  

  

/ En copita! , son de nacionalidad ecuatoriana, de estado   Dd,   qa De 
Cr casados, los señores ¿- Julio Espinosa 2.y Javier Es- 
  

' 

— Ao — 

1 

|



mb
 

| (e) e 
pinosa T. sebastián Espinosa CA Cristian Espinosa;C;- y -- 
  

(Muarta Isabel Espinosa Garner y, de estado civil solteros 
  

SE _+5>4<AAAAAA4 

a 

slo) 

los señores Uosarto Espinosa C. Churelta Espinosa Duel 
  

| jandro Espinosa C. esteban Espinosa G., y mayores de e- 
  

dad _.- DOCUMENTOS HABILITANTES :- Se agregan como documen- 
  

a 

tos habilitantes a la presente minuta :-UNO :- Nombramien- 
  

tos de Presidente Ejecutivo Z Gerente General de la Compa- 
  

fifa debidamente inscritos /,- DOS :- Copia certificada del 
  

acta de Junta General Extraordinaria de a0lonistas de cua- 
  

10 
tro de junio de mil novecientos noventa/.-TRES := Copla 
  

11 

/ del poder otorgado por la señora María Julig' Vacas a favor 
  

de su cónyuge señor Javier Espinosa rerón Á-Uetes, señor - 
  

: 13 

- 14 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo pa+ 
  

ra la perfecta validez de esta escritura.(HASTA AQUI LA MI- 
  

-15 

16 

NUTA ).Los comparecientes ratifican la minutá inserta la - 

misma que se halla firmada por el doctor Mauricio Nolivos 
  

18 

19 

20 

Espinosa, Abogado con matrícula profesional del Colegio de 
  

Abogados de Quito número: Tres mil ciento cuatro.Para'el o- 

torgamiento de la presente escritura se observaron los pre- 
  

ceptos legales del caso,y leída que les fue a los compare- 
  

2 24 pr 

22 

23 

y firman conmigo el Notario de” todo lo que doy” fe. (fiFma= 

cientes por mi el Notario en unidad de acto, se ratifican 

— AR 

do ) Javier Espinosa Terán, cédula de identidad número: diez 
  

24 |. 

25 Espinosa Cañizares, cédula de identided número:diez.y síete 

28 

A O A ES A E US 

  

y siete cero once. ocho tres; uno seis-cero;(firmado)Sebastiáh 
Y ora 

cero cuatro'uno siete ocho-uno: Biete-cinco;-RUC número:diek 
  

29 y siete noventa- tres ocho seis doce: cero cero' cero síete: sie 
Lao ar 
    É8 LmadoJEl Notario Yoctor Jaime Nolivos M.-=DOC TOS _HABILITANTES:   

pu
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Quito, 20 de Marzo de so) 

A 

Señor / 

SEBASTIAN ESPINOSA C. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y privecsa de Accionistas de la 

Compañía ING. J. ESPINOSA Z. S.A.” celebrada en esta fecha, tuvo 
el acierto de elegir a usted para el Cargo de GERENTÉ GENERAL de 

la misma, por el período de dos años, contados a partir de la fe 

cha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mer- 

cantil del Cantón Quito. 

Ejercerá la representación Judicial y Extrajudicial de la Compa- 
fila, individualmente. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará 

el Presidnete Ejecutvio de la Compañía; y en la ausencia de éste, 
le reemplazará el Presidente. 

Usted se servirán hacer constar su aceptación del cargo antes re- 
ferido, al pie del presente instrumento. 

Muy atentamente, 

ELL, 

JAVIER ESPINOSA T. ING. 3 E JA 

S
s
.
 

ne
e 

Y
.
 

PRESIDENTE EJECUTIVO PRESI N E 

ACTA DE _FOSESION. - Acepto Ji a , designación de Gerente de la Compañia 
o. .s “* ING. J. ESPINOSA Z. S.A. y y tomó posesión del cargo. 

entamente 

  

La Compañía se constituyó en la Notaria Décima del Cantón Quito el día 
26 de Septiembre de 1978 y se isneribió el 9 de Noviembre de 1978. 
La Compañía se transformó en Compañía Anónima ante el Notario Tercero 
del Cantón Quito, el día ] de Julio de 1989 y se inscribió en el Regis 
tro Mercantil, el día 20 de Marzo de 1.990 

a inscrito 9 papá 

del pe 
1533 A 

A 

co, Con esta “echa qued 
e 

Eto documento bajo el No. 

o 
7 tos Yomo 

eos de Nombramien 
gy 

e 
CRD     



Quito, 26 de Marzo ]99( 

Señor Ing. / . 

JAVIER ESPINOSA T. 

Presente.- . 

De mis consideraciones: s 

La Junta Genera! Extraordinaria v Universal de Accionistas de la 

Compañie ING. J. ESPINOSA 2. S.A.,fcelebrada en esta fecha, Luvo . 
el acierítc de elegir e ustec PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por 

el periodo de dos años, contados a partir de la íecna de inscrip- 

ción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantor 

(mito. 

Ejercera la representación Judicial y Extrajudicial de la Compañ 
individualmente. 

En ceso de flata, ausencia O impedimento temporal, le reempilazara e. 

Gerente; v en la ausencia de este, le reemplazará el Presidente. 

Usted se servirán hacer constar su aceptación del cargo antes refc- | 
rido, al pie del presente instrumento. 

Muv atentamente, 

   PRESIDENTE 

  

  
ACTA DE POSESION.- AceptoJla designación de Presidente Ejecutivo tE. 

—_-_»-x- q 2 A — , A A , 

de le Compañia INS. J. ESPINOSA 2. S.A. y tomo 
posesión del cargo. 

Atentamente, O 

JAVIER ESPINOSA T. ! 

La Compañia se constituyó en la Notaría Décima del Cantón Quito, el día 
26 de Septiembre de 1.978 y se inscribió el 9 de Noviembre de 1978, 

La Compañía se transformó en Compañía Anónima ante el Notario Tercero 
del Cantón Quito,. el día 1 de Julio de 1989 y se inscribió en el Regis- 
tro Mercantil el día 20 de Marzo de 1.990. 

ES ARS, Con esta fecha queda muera, el- presa 

e a E umento bajo el Mo. 1 34 4 Qaa de “o 

meo de Nombrarmivntos Lomo 10!        

    “e RECÍSTRADOR 

PR» MUSTAVO GARCIA BANDERAR. 

 



  

   

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DB 

LA COMPAÑIA "ING. J. ESPINOSA 2. S. A.”, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

QUITO EL DIA LUNES CUATRO DE JUNIO DE MIL KOVECIENTOS NOVENTA. 

_En la ciudad de Quito, a las quínce horas del “ía lmes cuatro «¿a 

jwnio de mil novecientos noventa, encontríndoza en el local social 

ás la Compañía "ING. J. ESPINOSA Z. S. A.", ubicado en la Avenida 
Diez de Agosto núnero cinco mil cuatrocientos sotenta, se _reínen lbs 

ceño Se o Espinosa ZalaubichVavier Bspinosa Terán), Sebastién 

Espinosa Cañizares úhosario Espinosa Cañizare (E istían Espinosa - 

Cañizares debidamente representado por el Señor Alfenso de la Calle 

Neira, conforma consta de la carta-podar otorgada a gu favor y que 

forma ps del expediento de la presente junta Phurelia Espinosa - 

Cañizara alejandro Espinosa Cañizares Esteban Espinosa Gerner y 

  

Charta Isabel Espinosa Carnoy, accionistas de la compañía y deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria, bajo la Presidencia - 

de su titular Ingeniero Julio Espinosa Saldumbide y actúa como Se- 

cretario el Gerente Canoral Señor Sabastión Espinosa Cañizares. La 

Presidencia solicita a Secretaría que ofectíe una lista de los ac — 

cionistas concurrentes con el objato de comprobar si asiste al qué- 

rua necesario pora la colebración de la prezente Junta y además, pa 

ra qua se la agregue al correspondiente expediente de Juntas Genera 

los. Constatíndoss que los presentes representan el cien por cien- 

to del capital social, la Presidencia pide que se declare a esta A- 

samblea como Universal, con el objeto de conocer y resolver sobre - 

el siguiente orden del día: 

l. Aumanto de capital socia 2 

     
   accionistas presentes manifiestan en forma exprasa costar de a- 

el orden del día propuesto y, en consacuencia, deciden 

Clarar a la Junta Como Universal al tenor de lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochentajda la Lay de Compañías y procaden a to- 

las siguientes resoluciones; 

06 

 



1. AL tratar sobre el primer punto dol orden del áfa, solicita la 

palabra el Señor Gexente General de la Compañía para manifestar 

la importancia que para ésta tisne el roalisar un aumento de ca 

pital que le permitiría no sólo presentar una mejor imagen finan 

ciera, sino también mayores posibilidados de expansión y accoso 

al crédito dal sistema financiero. Propone que de aceptarse el 

aumento de capital Éste ses aea por lo suma de SEISCIENTOS VEINTE Y 
Man 

CINCO mos QUINIENTOS UN MIL SUCHES (s/. 625'501.000,00), el 
A AT 

mismo que ser ía pagado. pottante/ia capitalización Gal Superávit 

  

: proveniente de la Revalorización de Activos , Fijos an le suma da 
E a 
DIEZ. Y OCHO MILLONES CUARENTA MIL SUCRES (8/. 18'040. ¿000 ¿00)u Y. 

con aporte en efectivo o poz compensación de créditos en la suma 
¿or S a AAA 

de SEISCIENTOS SIETE 

CRES (s/, $07*461.009,00) . /y ce notar además, que los señores - 

Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide ha entregado a la empresa en 

calidad ás préstamo el valor de CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO MI- 

LLOMES DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL SETENTA Y CUATRO SUCRBS (5/. 

425'223.074,00) e Ingeniero Javier Espinosa Terán igualmente ha 

entregado préstamos a la compañía que asciaonden a CIENTO OCHENTA 

Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESEN 

TA SUCRES (S/. 182'238,.460,00). Ante esta exposición solicitan 

la palabra los señores Julio Espinosa Zaldumbide y Javier Espino 

sa Terán, en su oráen, para indicar que están dispuestos a capi- 

taliszar sus créditos hasta por las sumas antos mencionadas. 

Luego de algunas dsalibsraciones, el capital pagado concurrente - 

resuelva por unanimidad de votos aumentar el capital social de la 

compañía en los términos descritos, es decir utilizar del superá 

vit el valor de DIEZ Y OCHO MILLONES CUARENTA MIL SUCRES (S/. -- 

18'040.000,00) y de los créditos otorgados por los reñores Inge- 

nieros Julio Bspinesa Zaldumbids y Javier Espinosa Terán el va- 

lor da SEISCIENTOS SIETE MILÍONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SUCRES (5/. 607'461.000,00), conforma consta del cuadro de sus — 

cripción y pago del aumento de capítal que más adelante se trans 

cribs, para lo cual dejan constancia de que renuncian al derecho 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SU-, 

 



2 
n 

2 

    

   

  

preferente que tiene cada accionista para suscribir capital en 

el presente aumento en lo que a compensación de créditos. se re 

fiore, 

La P idenci ¡fiest asisten 1 res cía manifiesta que Bisten también en calidad de ín 

vitados a la Junta, las siguientes personas: Ana Cañizares de 

Espinosa, María Augusta Galarza,y Eduardo Nájera, cónyuges en 
EOI o ORGANO 

su orden de los señores acctontetag: Úsulio Espinosa Zaldumbi- 
TF q__TTNyOAAA AA AA 

de TSebastián Espinosa Cañizares Se Ía Isabel Espinosa Garner, 

con,la finalidad de autorizar a Sus cónyuges, tal y como lo es 

táblecen las iskormas introducidas al úl Código Civil, para qué - 

en el un caso, el Señor Julio Espinosa Zaldumbído pueda c ita 

lizar las acreencias que a su favor tiene en la compañía y, en 

el otro, para que renuncien al derecho preferente que tienen - 

los accionistas de suscribir capital en el presente aumento, - 

Se aclara que el señor?Ingeniero Javier Espinosa Terán no re- 

quiere de autorización por cuanto ha sido otorgado a au favor 

un poder amplio y suficiente por parte da su cónyuge Señora Ma 

ría Julia Vacas, 81 que se agregará como documento habilitante 

a la escritura de aumento de capital que no asiste la Seño 

ra Tracey Tuckuhama esposa del ono dietas Espinosa Cañiza- 

res por ser de nacionalidad estadounidense y, por lo tanto no    
jeta a las Leyes Ecuatorianas en la materia, 

Respecto de la capitalización dal superávit, los accionistas a 

claran que renuncian parcialmente al uso del dere preferen- 

te y de atribución -por las fracciones de acción que podrían de 

venir del prorrateo del aumento de capital con relación al por 

de 8l le corresponde a cada accionista, 

continuación se transcribe el cuadro de suscripción y pago - 

del aumento de capital, conforme a las resoluciones adoptadas 

en la presente Junta General, 

 



CUADRO DE GSUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
  

CAPITAL CAPITAL 

CAPITAL 
CAPITAL PAGADO CON PAGADO CON No. DE 

ARECIONISTAS: ACTUAL SUSCRITO EN COMPENSACION SUPERAVIT ACCIONES 

EL AUMENTO 
DE CREDITOS REVALORIZ. 

  

| / | | 9 
Julio Espinosa z./ 154' 344,000 437'839. o00* 425'222,976* 12:616.024 / 592,183 

Javier Espinosa n/ 66'147, 000 y 187'655. 000% 182'238. A 5'416.976 253.802” 

Sebastián Espinosa c/ 

  

1.000 1.000 -0- 1.000 2 

Rosario Espinosa C. 1.000 / 1.000 -=0- 1.000 2 

Cristian Espinosa C. 1.0007 1.000 -0- 1.000 2 

Aurelia Espinosa c./ 1.0007 1.000 - 0 - 1.000 2 

Alejandro Espinosa Sl 1.000 1.000 -=0- 1.000 | 2 

Esteban ' Espinosa C. 1.000 1.000 -0- 1.000 “2 

María Isabel Espino- , : | 

sa Garner 2.0004 1.000 - 0 - 1.000 3 

/ / $ PL TOTALES 220'499,.000/ 625'501.000/ 607'461.0004 18'040.000 846.000 
  

2. El Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide indica que, £ DA, VEZ ARLO- 

bado el aumento de       capital Solos términos 3 descritos. en el cua- 
AS 

dro respectivo que antecede, se debe proceder. a la reforma del 
O ARI, 

Artículo Quinto del Estatuto Social vigente, el mismo ue debe- 

rá decir: 
—_ 

  

Compañía : es de OCHOCTENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE  SUCRES 
A A A cr e aa 

2500. ECOCIENTAS. CUARENTA, . ¿La SEIS=> AA 

    

Md Sminatiyas, de.. UN MIL su= 

cRnO Ela. 1. 090.00). po Una. numeradas del cero, cero, cero, - 

cero, cero uno al ochocientos cuarenta y seis mil inclusive.". 

 



y 
í 

' 
D 

- 
» 

Sonetida a votación la propuesta dol Ingentero ¿Julio Espinosa 
ZalGuubido, osta es respaldada por el Ingaaloro Javier Espino» 

sa Terán y aprobada por votación mánimo y favorable por parte 

de todo el capital social esmcursente. 

Finalmente, la Junta resuelve deniguar al Inganiero 3 Espirño- 

sa Torán y Sofor Sebastión Espiriosa Cañizares, Pros Éjocati- 

vo y Gorenta Gexsral de la Compañía, respectivamente, para que roa 

licen todos los trámites que sean negocarios pera dar cumplimiento 
a las resolucíones adoptadas por la presente Junta 2 General, yenpac 

to él surento de capital. 

Por no haber otro asunto que trater, la Presidencia concede un xe- 

ceso para la elaboración del actas transcurtidos trointa minutos - 

se reinstala la sosión, ss da lectura del presente documento y $88 

lo aprueba per unanimidad de votes ¿al cevital pagado concurrente 

a la reunión. El Presidente ordena a Sscretaría que elabore el ex 
pedienta de la Junta, adjuntando los siguientes documentos) aj Ls 

ta de accionistas concurrentes; b) Copla certificada del asta; y 

c) Podares y certa-poder de los ascionistas que asleten represen- 

tados. Sa levanta la sesión a las diez y echo horas y treinta mií- 

putos del misno día lmes cuatro de junio de mil novecientos noven 

ta y permaneciendo al mismo quérua con el eval 29 la instaló. Fiz 

man para constancia, conjuntazente con el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, todos los accionistas y las cónyuges qué por - 

mandato de Loy asisten a la Jenta Caneral para otorgar les refbpec- 

tivas autorizaciones.- Firman: Buulio, ¡Espinosa Zaldumbide. PRE- 

SIDENTE.- Ana Cañizares de Espinosa.- CONYUSE.”Sebastián Espi- 

nosa Cañizares.- GERENTE GENERAL-SECRETARIO.- María Augusta Galar 

         

       

a) CONYUGE. 14 
a 

do Nájeral- 

la Call 

UGE.- p [cristian Espinosa Cañizares, ' Alfonso de 

Osavi Tr Espinosa Terán.- accronisTa. - E Aurelia Espinosa Cañizares.- 

jandro Espinosa Cañizares.- accronisTa. (esteban 

Garner.- ACCIONISTA. 

spinosa Garner.- ACCIONISE - Eduar 

ACCIONISTA. LD rosario Espinosa Cañizares.- ACCIONISTA.- 

—
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NOTARIA DESI“O PRIMERA 

DEL  SANTON. 
FITO 1 TO SO TO 0700 09 90 9 DR TOO TODO SO rr 18 01 00 GD 10 09 39 09 9 09 99 95 00 00 SN 19 00 19 00 0 DO 0909 00 no - 

" PODER ESPECIAL ” “En la ctudad de San 

Francisco de Quito, > 

| Capital de la Repúbli 
OTORGADO POR : . . 

ca del Ecuador , hoy- 

LA SRA, MARIA sULIf vacas día veinte y nueve - 

DE espinosa Y de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y 

nueve , ante mí , Dog -- 

L D : o 
A FAVOR DEL [tor Rubón Darío £3pi- 

SR. JAVIER ESPINOSA rerau) nosá Idrobo , Yotario 

Décimo Primero del= 

Cantón Guito , COMPA= 

¿CUANTIA : e no : 
rece por sus propios- . 

INDETERMINADA derechos : La seforo- 

"onoto'bre "ob te" "e re"e? Marta Julia Vacas de 

Bapinosa . - La compa 

reciente es mayor de eded , de estado c1v1l.o009a 

de , de nactopeÍidad ecuatoriena , domiciliada - 

en esta sitas de quito , hábil paryoontratar y- 
4 | 
ASA a Quien de conocer doy fe y dic que - 

F do a Escrítura Pública la minuta que me entre 

cuyo tenor literal y que transcribo"ea el gi-. 
: So 

/” glionte : "SEO R —NWNCTARIO" :Enol  . 
a : 

rágtetro de esoritures públicas a su cargo , sÍp 
  

d.d. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
A Notario Décimo] Primero le Quyitq ¿Ecuador 

e  
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18 

:vase incorporar el presente poder esppolaY y... 
  

, r as SU a IO ps 

contenido on les siguientes cléóusulas + PRI -- 
  

t 
“MIRA: COMPARISICNTE ,- Corparece por sus pro: 
  qq 

  

pios derechos * la celebración de este poder es- 

pecial le señora María Julia Vacas de Espinosa , 
  

mayor de eded , de estado civil casada , neclona 
  

lidad eouatoriuna , domiciliada en esta ciudad - 
  

de «ulto , quien confiere poder especial-a su - 
  

cónyuge aeñor Javier Espinosa lerán . - S23 GUN 
  

DA +? La Poderdante confiers Poder Especial am-- 
  

plio y suficiontoe cual en derecho se refiere en- 
  

lo conoerniente a sus bienes propios ode la 3o0- 
  

ciedad conyugal , a favor de su cónyuge señor Ja 
  

vier Espinosa Terán , para que : a ) ddministre- 
  

y negocie los bienes presentes y futuros del men 
  

dante como a bisn tenga ; b) Jontralga cualesquie 
  

ra obliguolones inclusive solidarias entre ella- 
  

con 81 mandante o con otras personas ; c) Garan- 
  

tice solidaria , prenderia , hipotecaríiamente o- 
  

en otra forma , obligaciones con terceros 3 d) - 
  

Jumpla las obligaciones del otorgante y obtenga- 
  

la cancelación de los documentos y garantías res 
  

pootivas 44) Mquiera así sea por remate , reci 
  

d9/ón arriendo , hipoteca , administración , - - 
  

/, *tcbsera , bienes raíces , derechos y acciones , 

  A : : 
_pañólos fiduciarios , valores y más cosas ; f) Ven 
  

C da , :ede,purmute , hipotecue , de en prenda , - 
    

en arrendamiento , anticresis , etc. los bienes     
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10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

> 

lg | 
¿E Ib de trabejo y £equellos Cue reoculers poderes oO 
E Q 

27 

28 

e 
- ce ” 

  

¿el compareciente ; g) Constituye dociedodes e_- 
, 
  

  

Sompeñígzs de cuelouier clese 3; h) Jelebre trin-- 
  

  

secciones e intervenge en participaciones . ate, 
  
  

MIEPARAITAAANTACER 

que tenge por objeto bienes o dereohos y acojos- 
  

  

nes , cuye edminitración se encomiende ; 1) ñoep 
  me   

te o repudie , Bsiensciones , donaciones , ato.; 
  

3) Dé o reciba dinero en préstemo o por otro. so- 
  

to o contrato cuálcuiera ; k) Exije el pazo o en 

  

trege de lo cue se debiera al exponente ; 1) Ne- 

  

ciba inmuebleg , Cineros , especies , valoros ,- 

  

etc. y 11 ) Confiere recibos , canseleriones, le 
  

vantamiento de hipotecas , etc. ; m) Establerca- 

  

y mentenge cuentes corrientes o manejables oon - 
  7 

. 

cheques y órdenes ; n) Gire , ceda , endose , -- 
  

etc. cheques , letras de cambio , librenzas , - 
  

pagarés , acciones , cédulas y otre clase de do- 
  

cumentos ; fi) Represente al Poderdante en Juntas 
  

delibereciones , etc. de Dáancos u otras socieda- 
  

des 3 0) Reconozcs firmas del mandante ; p) 1n-- 

  

tervenga en todos los juicios [l inclusive pens-- 
  

les ) , peticiónes , 6tc. en que ses O Óeba zsear- 

Le) y Í 

  

q).“elebre cuBlconier acto o contrato , inolusl 

    

Y farte el Storzente o tenge el mismo "algún intorés; 

  

rr [préssuzas especiales ; r) =n fin , hegs ouanto - 

  

f pudiere reg£lizer sl compareciente , en poraona , 1 

  

— de modo que nada se excluye de este Podor . J«o3-       

DR. RUBEN DAREO ESPINOSA 
Notorlo Ditimo Primero » Quito +» Ecvodor   

  

tv
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14 

15 L 

. A 

Polor+s compranden los bienes >rovíps y los de le 
  

so:1adáf conyuzel . fl efecto , la compareciente 
  

otorga a su mandatario las >s amplias faculta 
  

das inclusive las cda estipulear libremente las -- 
  Y 

ceondiaionas de los actos o. contratos , suscribir 
  

los documentos , aceptaciones , caolicitudes , - 
  A — 

eto. para que sean o crea necesarios , obtener - 
  

insoripoiones , delszar los mandatos en todo o - 
  

en parte , aaÍ como las detalladas m el artículo 

  

cuarenta: y ocho del Código de Procedimiento “1-- 
  

víl , excepto la de absolvsr posiciones . Usted, 
  

sofior Notario , se servirá agregar las demás - - 
  

cláusulas de estílo , para la validez de este -- 
  

instrumento público . - Hasta aquí la nin u- 
  

ta que se ualla firmada por el Joctor Iván 3a- 
  

llezoy Jomínguez , avozado” con matrícula profe-- 
  

sional número seisciantos ochenta y seis , la -- 
  

misma que la compareciente acepta y ratifica en 
  

todas sus partes , y leída que le fue Ííntegramen 
  

te esta Zacriture por lí ,el Notario - 
  

firma conmiso en unidad de acto de todo lo xual- 

doy fe . - f i r m a d 0 ) María- 
  

Julia Vacas de Espinosa ; f 1 r m asa- 

  

ss 3 Totario Doctor  Ru-- 
    An Darío z¿sginosa  drobo » <Nota- 

décimo Primero del Cantón uuito . - 
  

    

sm 

E 351705 JABILITANTI3S 

LA AAA A A A AAA He 
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“o ECUADOR .- FATURA PROVINCIAL DE E RECAUDACIONES 

RECIBO 1-61 No, CAJA No. | PROVIN. Y Reca FECHA DE RECAUDACIÓN | COD. [No. GE: uE CÉDULA O PABAPOR. 
Ml o PROV. | AGEN, - : Ro a 

. po? oo. e os e . 

1 : e                   
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AVIER Entiniilría [2 HKAHd - 2 
FORMIA ARIO No, CONCEPTO: . 
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| : SITO Le LIM IFATtT 

poder genteyaro, 

o congo DESCRIPCION + 
i 

| > a z 
PE y a e 

á . 
”. 

p £127001 TIMERE dE 
5 : Lt . > ze 1] Eu STE F 

p ! A PI ye le ina AN SEDES 

. EMLAN DA MINS TERA 
p Cia asis a Sr mao ASS A 
PE 

: bon 

q. 
o» A Ne 09 ny 

: > MISTER: EA > 

Ss 
SENA NDADMINIETE AXOEF IMM 

y E > MENTA RMUNISTERICODEFINAN 
t Pi Nas, Va FASAINISTEGIODEFINAN ZASEIMAN2 ASIAN 

: cm 
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o TOTAL Es 03 do ps ] ( y VALOR DOCUMENTO: 1 . 559 TO TASA za nia sg”. . 
% . MEE ZE NOE js , n? 

- - ve no. . a Mie : j a EA y 1 . 

son A A o AN! 

¿UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ASUCRESÉ | y NA " e 

7 * 
EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO CATB BONOS 

” to: . 
í 

ros 1 - Po. o L 

, - + ka 

1,350 

* y 

- DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS O 

. CONTRIBUYENTE   
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a , Se otorgó ante mí , en fe de -- s 
0 . 

ts elo confiero esta” PRIMERA COPIA CZR- 
aL > ; 

TIFICADA , firmada y sellada en kuito , a primero - 
22 94 - - — - - 

7 de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. o. o 
£ l ZA +      
  

  

  wr 

YÍTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 1.,      CiIMOJPRINTO 

TO y ELCUADOL 

onto 7 NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

        

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

h Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuador Se otor-
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4 DR. A . 

el Doctor Jaime Nolivos Maldonado , gó ante Notario - 
  

Décimo Segundo del cantón Quito, cuyo protocolo se halla 
  

actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su tí- 

    

  

tular y por oficio de encargo dado por la H. Corte... 

Superior de Quito, y en fe de ello confiero esta  - 

LL TERCERA COPTA CERTIFICADA, en Quito, a - 
  

veinte y uno de agosto de mil novecientos noventa, 
  

  7 

  
TÍÓN Ali po 

A A 
  

  

( ns ENCARGADO. 

RU A Dr. jaime Nolivos Maldonado 
NOTARIA -DECIA SEGUNDA ] 

Tolólono 521093 =- 542220 

QUITO - ECUADOR 
  

RAZON:= Dando cumplimiento e lo dispuesto en el Artículo - 

Segundo de la Resolución número : 90-1,1.1. 1509 deca por 
  

| la Superintendencia de Comva Alas el 25 de octubre ce 1.990 
  

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

compañía " ING.J,ESPINOSA Z,S.A." , celebrada ante mi el - 

3 de agosto de 1.990, de la aprobación de la misma que pon 

la presente resolución hace dicha Superintendencia de Com- 

puñlas . 

Quíto, a 26 de octubre de 1,990 

Uy, 
EL NOTARIO 

: e SA 

e 

11



o 
RAZON +.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto - 

de la Reselución Número 90-1.1.1. 1609 dada por el Superintendente 

de Compañías Encargado Mediante Resolución Número ADM 90347 de 15 

de “ctubre de 1990 de fecha veinte y cinco de Octubre de mil nove_ 

cienvos noventa . Tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

» Pública de Constitución otátgada ante mí el veinte y seis de dep_ 

tiembre de mil novecientos setenta y ocho de la Compañía " INGENIERO 

Je ESPINOSA Z. CONPAÑIA LIVITADA , que la hoy llamada " INGENIERO J. 

ESPINOSA Z. SOCIEDAD ANONIMA " ha procedido a aumentar el capital y 

reformar sus estatútos , mediante la esdritura pública que se aprueba 

por la presente resohución .- Quito , a treinta y uno de Úctubre de mil 

novecientos noventa . 

La 

    LE 
Quito -- L—
 

Ecua lor 

. 
e
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oo 12 

te fecha queda inscrito el presente documento y le resolución níme 

ro mil seiscientos nueve, del señor Superintendete de Compañías ta 

cargado, de 25 de octubre de 1990, bajo el número 176% del Registro 

Mercantil, tomo 121%, Se tomb nota al margen de ls inscripción nfs 

mero 1003 del Registro Mercantil, de nueve de noviembre de mil noo 

vecientos setenta y ocho, a fe. 2554, tomo 109.- Queda archivada 

la segunda copís certificada de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "INGENIERO J. ESPINO 

S5A Zo SFCIEDAD ANONIMA", otorgada el 3 de agosto de 1990, ante el 

notaría décima segundo del cantón, Der. Jaime Patricio Nolivos Me.o 

Se dá así eomplimiento e lo dispuesto en el Art. Tercero de la clo 

tada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Becreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el ná- 

mero 14627.- Quito, e primero de noveimbre de mih novecientos no - 

venta.» EL REGISTRADOR, E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTEN QUITO 

ENCARGADO - 

   

  

     

 


